
671 Sala Primera. Recurso de amparo número 406/1983. 
Sentencia número 115/1983, de 6 de diciembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don 'Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 406/1983, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don Federico José Olivares de San
tiago, en nombre de las Entidades «Edificio España, S. A.», y 
de «General Urbana, S. A.», y asistidas por el Letrado don Luis 
Martí Mingarro, contra la sentencia de la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1983, y en el que ha com
parecido el Fiscal ante este Tribunal Constitucional (TC), - 1 
Abogado del Estado y el Procurador don Juan Luis Pérez Mulet 
y Suárez, en representación del Colegio Oficial de Arquitectos 
de Valencia, y siendo ponente el Magistrado don Manuel Diez de 
Velasco Vallejo, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.—Don Federico José Olivares de Santiago, Procura
dor de los Tribunales, en nombre de la Entidad «Edificio Es
paña, S. A ». presentó en este TC, con fecha 8 de junio de 1983, 
recurso de amparo en el que solicitaba que se declarase la 
nulidad de la sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo de 15 de marzo de 1983 que decretaba la nulidad del Real 
Decreto 3313/1978, de 29 de diciembre, por el que se autorizaba 
la aplicación de lo dispuesto en la Ley del Suelo para los pro
gramas de actuación urbanística a la1 actuación urbanística 
residencial de Cartagena promovida por el Instituto Nacional 
de Urbanización (INUR), así como que se retrotrajeran las 
actuaciones al momento de interposición del recurso conten- 
cioso-adminisfrativo para que se emplazase directamente en el 
recurso a «Edificio España, S. A.» (EDIESA), y a la Compañía 
«General Urbana, S. A.», por aplicación del artículo 54 de 
la Lev Jurisdiccional y 24, número 1, de la Constitución Espa
ñola (CE)

Por otrosí instaba, con fundamento en el artículo 56 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC), la suspensión 
de la ejecución de lá sentencia cuya nulidad se pretendía, sus
pensión que fue denegada por auto de la Sala Primera de 
este TC de fecha 30 de julio de 1983.

Los hechos a los que se contraía el recurso eran, en extracto, 
los siguientes: a) El día 29 de diciembre de 1978 se promulga 
el Real Decreto 3313/1978. que autorizaba un Programa de Ac
tuación Urbanística (PAU) en el polígono «Santa Ana», de 
Cartagena (Murcia); b) Por resolución del Director general 
del INUR de 5 de marzo de 1981 se aprobaron definitivamente 
los Estatutos y bases de actuación de la Junta Mixta de Com
pensación del polígono en cuestión, siendo aprobado el corres
pondiente plan parcial por el Ayuntamiento de Cartagena el 
día 27 de agosto de 1982; c) Por Real Decreto 2460/1982 se crea 
la Sociedad Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo 
(SEPES), y por Orden ministerial de 31 de diciembre de 1982 se 
dispone que SEPES asuma en el polígono de «Santa Ana», de 
Cartagena, las actuaciones del extinguido INUR: d) Por escri
tura pública de 6 de octubre do 1982 se constituye la Junta 
Mixta de Compensación del polígono «Santa Ana», de Cartage 
na, haciéndose constar uña importante participación de las 
Entidades recurrentes; e) Contra el Real Decreto 3313/197' de 
29 de diciembre, se interpuso recurso contencioso-administrativo 
por el Colegio de Arquitectos de Valencia y Murcia, dándose 
traslado de la demanda al Abogado del Estado, que se opuso 
a ella, y el Tribunal Supremo acordó que se anunciase en el 
«Boletín Oficial del Estado» para dar cumplimiento a lo pre
ceptuado en los artículos 80 v 64 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJ). Ni la interposi
ción de) recurso ni las actuaciones sucesivas fueron comuni
cadas a la Compañía «General Urbana, S. A.», ni a «Edificio 
España, S. A.». Tampoco se realizó tal comunicación a los res
tantes propietarios ni al Ayuntamiento de Cartagena; y f) La 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, por sentencia de 15 de 
marzo de 1983, estimó el recurso declarando la nulidad del Real 
Decreto 3313/1978, de 29 de diciembre.

El apoyo de la pretensión se fundamentaba en señalar que 
las Sociedades resultantes debieron ser consideradas codeman
dadas en el proceso, en virtud del artículo 29, número 1, b), de 
la LJ, o al menos ser tratadas como coadyuvantes, de acuerdo 
con el artículo 30 de la LJ.

Se produce a juicio de las recurrentes, una clara infracción 
del articulo 24 de la CE. citándose, a este respecto, las senten
cias del TC de 31 de marzo de 1981, 10 de abril de 1981 y 20 de 
octubre de 1982, y al figurar las Sociedades que instan el recur
so como titulares regístrales de importantes predios del polí
gono urbanístico,' debieron ser emplazadas en el recurso con
tencioso-administrativo, teniendo en cuenta la interpretación 
que el TC dio al artículo 24 de la OE, en relación con el ar
tículo 64 de la LJ, con lo que se las hubiera concedido las 
debidas posibilidades de defensa.

Segundo —La Sección Segunda de la Sala Primera acordó, 
por providencia de 29 de junio de 1983, tener por interpuesto 
recurso de amparo por las Compañías mercantiles EDIESA y 
«General Urbana, S. A.», y por personado y parte, en nombre 
de las mismas, al Procurador don Federico José Olivares de 
Santiago, y previamente a proveer sobre la admisión del recur
so oyó por plazo de diez días al Ministerio Fiscal y al solici
tante del amparo, para que, de conformidad con los artícu
los 49, número* 1, y 50 número 1, b), de la LOTC, alegaran lo 
procedente sobre la posible falta de claridad en los hechos que 
fundamentan la demanda en orden a determinar: a) Si ¿as 
Sociedades recurrentes constaban debidamente identificadas en 
las actuaciones administrativas previas a la vía jurisdiccional, 
y b) Si dichas Sociedades mostraron un interés legitimador 
tendente a la aprobación del Real Decreto 3313/1978, de 29 de 
diciembre.-

El Fiscal ante el TC puso de relieve, en escrito de 14 de julio 
de 1983, que el Decreto a que se contrajo el proceso conten
cioso era de fecha anterior a la constitución de la Junta Mixta 
de Compensación, que lo fue en escritura pública de 6 de octu
bre de 1982, momento en que se individualizaron los titulares 
de los terrenos que podían verse afectados por la anulación del 
Decreto; y aun cuando pudieran ser identificados con anterio
ridad a esta constitución, la fecha de aprobación del Estatuto, 
de 4 de junio de 1981, es muy posterior a la del Decreto im- 
pugnado.

En suma: Para el Ministerio Fiscal, las Sociedades solicitan
tes del amparo carecían de legitimación para comparecer en al 
recurso, y debe inadmitirse el recurso por concurrir el motivo 
del artículo 50, número 1, b), de la LOTC. debiendo dictarse la 
resolución prevista en el artículo 86. número 1, de la misma.

El Procurador don Federico José Olivares de Santiago, Pro
curador de EDIESA y Compañía «General Urbana, S. A.», for
muló las, en síntesis, siguientes alegaciones: a) Esta represen
tación no conoce el expediente ni las actuaciones administrativas 
que pudieron ser tenidas en cuenta por el Tribunal Supremo 
—Sala Cuarta— al resolver el recurso contencioso-administrati
vo, desconociendo el grado de identificación que pueda haber 
en el expediente administrativo; b) La revocación del Decreto, 
al producirse por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo y sin 
ser oídas las Entidades solicitantes del amparo es la causa Je 
indefensión a esta parte, en los términos que señala el recurso 
interpuesto, y c) La Administración tenía una madura y sen
tada relación oficial con los particulares afectados antes Je 
publicadó el Real Decreto impugnado, y al expediente deberá 
estar unido la relación de propietarios y actuaciones anteriores 
al 3 de febrero de 1979 v todas las posteriores a esa fecha, ya 
que, aun sin conocer el expediente, puede afirmarse que los 
propietarios afectados habían de estar obligadamente relacio
nados en las actuaciones, y el desconocimiento por la Sala de 
esa presencia produce la indefensión señalada.

Tercero.—La Sección Segunda de la Sala Primera de este 
Tribunal, en nueva providencia de 20 de julio de 1983, admitió 
a trámite la demanda de amparo formulada por EDIESA y 
«General Urbana, S. A.», y una vez que tuvo por recibidas las 
actuaciones remitidas por el Tribunal Supremo y por personados 
y parte al Abogado del Estado y al Procurador don Luis Pérez- 
Mulet y Suárez. en nombre y representación del Colegio Oficial 
de Arquitectos de Valencia, acordó, en providencia de 5 de 
octubre de 1983, conceder un plazo común de veinte días al Mi
nisterio Fiscal, al Abogado del Estado y a los Procuradores 
señores Olivares de Santiago y Pérez-Mulet y Suárez para que 
formulasen las alegaciones.

Cuarto.—En la fase de alegaciones el Fiscal ante este TC, por 
escrito de 31 de octubre de 1983, alegó, en síntesis, lo siguiente: 
a) Se hace necesario precisar que la resolución que se recurre 
es el Real Decreto que autorizó el PAU y que éste fue com
batido y anulado por no haberse observado las prescripciones 
propias de su elaboración administrativa y, en todo caso, subra
yar que la interposición del recurso contencioso contra el mismo 
es de fecha anterior a la adquisición de terrenos en el polígono 
afectado por parte de las demandantes, b) Lo que hay que 

-preguntarse en el presente caso es si fue «factible» el emplaza
miento directo a las demandantes por resultar identificadas o 
identificables por el escrito de interposición o por el expediente 
administrativo. La respuesta es obviamente negativa, por ia 
simple causa de que no existían a la sazón ni cuando se publi
có el Real Decreto ni cuando se recurrió contra el mismo, por 
una parte, y, por otra, al no existir ese expediente adminis
trativo (que fue precisamente la causa de nulidad del Real 
Decreto) tampoco podían ser identificadas, c) En cuanto al 
expediente administrativo, no se remitió, según parece, en los 
autos del proceso contencioso porque no existió tal expediente, 
que fue ló determinante de la nulidad del Real Decreto. Si no 
hubo expediente no puede hablarse de ese «interés ligitimador 
tendente a su aprobación» por parte de las Sociedades deman
dantes a que se refería la providencia de este TC de 29 de junio 
pasado, proponiendo una posible causa de inadmisión que a a 
postre no prosperó; y d) Por último, en lo que se refiere a la 
petición que se formula en el suplico de que se emplace direc
tamente a «los demás eventuales codemandados o coadyuvan
tes», no se pueden ejercitar en el recurso de amparo preten
siones en favor de terceros, denunciando pretendidas vulnera
ciones de derechos fundamentales a ellos tocantes.

El Fiscal concluye interesando del TC que, dictando 'a 
resolución que prevé el inciso inicial del artículo 86, número 1. 
de la LOTC, resuelva la desestimación del recurso por no resul-



tar acreditada la vulneración del derecho fundamental denun
ciado.

Quinto.—El Abogado del Estado, por escrito de 31 de octubre 
de 1983, formuló las siguientes alegaciones: a) Interpuesto el 
recurso por la vía del artículo 44 de la LOTC, es de reseñar 
que el interés de la Administración Pública, por el que postula 
esta representación en los recursos de amparo, no coincide 
necesariamente con el mantenimiento de la validez de lo juris
diccionalmente actuado en casos en que, como aquí: a’l L.a 
sentencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo declara 
la nulidad del Real Decreto 3313/1978 objeto de la impugnación, 
y b’l la cuestión que se ventila, además de sus perfiles jurídico- 
fundamentales y, precisamente, a través de ellos, afecta a la 
regular constitución de la relación jurídico-procesal en lo con
tencioso-administrativo, en cuanto se trata de facilitar lá compa
recencia en el proceso de todos a quienes se derivan derechos 
de o son afectados en sus intereses por la anulación o confir
mación del acto recurrido, en cuanto sean conocidos o identi- 
ficables. Y no cabe dudar del positivo interés de la Administra
ción Pública en alcanzar esta meta, b) En el presente caso 
no hay sino que aplicar la clara jurisprudencia de las senten
cias 9/1981, de 31 de marzo; 63/1982, de 20 de octubre; 22/1983, de 
23 de marzo, y 48/1983, de 24 de mayo. De acuerdo con la doc
trina de esas sentencias, la falta de emplazamiento personal, 
como el aquí denunciado, constituye una violación del artícu
lo 24, número 1, de la CE; y c) En suma, debe concederse el 
amparo solicitado mediante la anulación de la sentencia y a 
retroacción de las actuaciones «al momento inmediato posterior 
a la interposición del recurso^ (sentencias del TC en núme
ros 63/1982, 22/1983 v 48/1983). Sin perjuicio de que pudiera darse 
aplicación al artículo 127, número 2, de la LJ en vía de ejecu
ción de la sentencia que ponga fin al presente recurso de ampa
ro, si la Sala a la que tenemos el honor de dirigirnos lo esti
mara así procedente caso de que, como se interesa, decretara 
la nulidad de actuaciones como pronunciamiento específico en e1 ■ 
otorgamiento de amparo (sentencia 63/1982, fundamento 3.°, pe
núltimo párrafo, in fine; el poder del artículo 127, número 2 
de la LJ lo tiene el «Tribunal que pronunciare la nulidad de 
actuaciones»).

El Abogado del Estado concluye las alegaciones solicitando 
del TC dicte en su día sentencia por la que, concediendo <=; 
amparo solicitado, ordene la nulidad de lo actuado en vía con- 
tencioso-administrativa (incluso de la sentencia de la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1983) retrotra
yendo el procedimiento al momento inmediatamente posterior 
al de interposición del recurso; pero haciendo uso, en cuanto 
fuere posible, del artículo 127, número 2, de la LJ.

Sexto —Don Federico José Olivares de Santiago, Procurador 
de EDIESA. y Compañía «General Urbana, S. A.», formuló las 
siguientes alegaciones, por escrito de 3 de noviembre de 1983: 
a) El examen' de los antecedentes ahora contemplados —y que 
nunca antes esta parte había tenido a la vista— no lleva \ 
introducir modificaciones sustanciales en el relato fáctico que 
sirve de soporte a esta demanda de amparo. Se reitera, pues, 
cuanto se contiene en el escrito inicial del presente recurso; no 
sin aclarar que en lo que esta parte entiende, la vista de la 
documnfación sometida a instrucción profundiza la sima de 
la indeiensión causada, y la absoluta e injustamente privada 
tutela jurisdiccional para su derecho, b) Nada de lo expuesto 
en el tramite inicial de inadmisión y que reitera en estas ale
gaciones la parte solicitante del amparo se desvirtúa porque 
la Administración afirme, como hace en el escrito de fecha 
5 de junio de 1981, dirigido al Tribunal Supremo, que no existie
ron actuaciones previas a la publicación del Real Decreto, por 
lo que tal afirmación sólo podría responder al hecho de que .a 
Administración por mala fe o negligencia culpable hubiera 
perdido el expediente administrativo, o por las razones que 
fuesen, se hubiese negado a remitirlo, al órgano jurisdiccional, 
c) Esta representación entiende que, a la vista de la pérdida 
del expediente por parte-de la Administración v la desaparición 
de la documentación remitida por el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo al Tribunal Supremo sobre las gestionas 
realizadas por el mismo con anterioridad a la publicación del 
Real Decreto, el Tribunal Supremo bien pudo, en cumplimiento 
del deber que a los Jueces impone la Constitución en su ar
tículo 24, número 1, de promover la defensión de las partes 
garantizando su emplazamiento directo en un proceso contra
dictorio y citar a los directamente afectados por el Real De
creto. d) En el momento de formalizarse la demanda en el 
recurso jurisdiccional el Colegio de Arquitectos de Valencia 
y Murcia ya no existía, por lo que debió proseguirla —de ha
berle interesado v mediante el cumplimiento de los requisitos 
legales y personación con poder bastante— el Colegio de Mur
cia, al igual que en el presente recurso de amparo constitu
cional. e) Pensamos que la no remisión por la Administración 
de las piezas del expediente, si es que no lo hizo, o la no 
reunión de las remitidas colocó a esta parte en una situación 
de absoluta indefensión al no ser emplazado como coadyuvante, 
sino a través de la publicación edictal, con omisión por el Tri
bunal del deber derivado para él de la aplicación del artícu
lo 24, número 1, de la CE.

Esta parte concluye señalando que la indefensión ha sur
gido aquí de toda una red de circunstancias de variable im
putación, pero cuyo resultado indubitado ea la violación de 
los derechos constitucionales denunciada en este proceso-, ya 
que se aceptó por el Tribunal la inexistencia del expediente 
y las actuaciones revelan que hubo un expediente —unos do

cumentos— mandados unir y que no se unieron. En suma, el 
Tribunal promovió la indefensión, y de sus actuaciones se de
duce no sólo esa falta de actividad promotora ante las difi
cultades, sino además una contemplación pasiva de los obs
táculos surgidos. La pérdida o extravío en vía jurisdiccional 
y la pérdida de la legitimación del recurrente rodean el su
puesto de una atmósfera de total indefensión, que cristalizó 
en lesiones irreversibles y ello conlleva la reiteración de la 
súplica de amparo articulada en su día.

Séptimo.—Don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez, Procurador 
de los Tribunales, en representación del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Valencia, formuló las siguientes alegaciones: a) Ne
gamos la aplicabilidad de la doctrina jurisprudencial de este 
TC a nuestro caso, por no concurrir circunstancias objetivas 
ni subjetivas que la hagan reiterable. b) Nadie, que no fuese 
la propia Administración, - tenía por qué ostentar un derecho 
preferente o prioritario en este pleito, ya que el propio Decreto 
encomendaba a un Organismo público (Instituto Nacional de 
Urbanización) el desarrollo, del plan, c) La nulidad de pleno 
derecho, al amparo del artículo 47, c), de la Ley de Procedi
miento Administrativo, despliega todos sus efectos y ningún 
remedio hubiese podido aportar a la carencia de expedíante 
las personas hoy recurrentes y, por otra parte, la economía 
procesal debiera siempre motivar a este TC a evitar la pro
ducción de actuaciones judiciales totalmente innecesarias, pues 
no otro calificativo tendrían aquellos que revitalizasen un plei
to. en el cual la sentencia sería exactamente igual, pues el 
expediente administrativo no puede cambiar y de él se des
prendió la declaración de nulidad de pleno derecho por el 
Tribunal Supremo, d) No podemos olvidar que en ningún mo
mento se ha dicho por parte de los recurrentes fuesen propie
tarios con anterioridad ni en fecha coetánea a la de la apro
bación del Decreto que en su día se anuló. Este silencio es 
extremadamente elocuente y las citas que posteriormente se 
hacen a la adquisición de la propiedad vienen siempre refe
ridas a momentos muy posteriores al de aprobación dei De
creto.

Consecuentemente, no existía posibilidad legal, ni tan si
quiera material, de establecer quienes eran los propietarios 
afectados y, en consecuencia, notificarles o ser tenidos por par
te en el expediente, e) Los recurrentes se han limitado a decir 
que son propietarios desde el momento en que se constituya 

"la Junta de Compensación, y ésta dicen que fue aprobada el 
5 de marzo de 1981, es decir, dos años después de la interpo
sición del recurso contencioso-administrativo, momento en ei 
que evidentemente ya se habían producido las actuaciones pro
cesales sobre las que reclaman su nulidad, es decir, publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la interposición del 
recurso y reclamación a la Administración demandada del 
expediente; y f) Si leemos los presupuestos de hecho, en los que 
se basan las dos sentencias del TC que han resuelto la pre
valencia del artículo 24, número 1, sobre el 64 de la LJ, ve
remos claramente cómo se trata de supuestos en los que efec
tivamente resultaba una afección directa e ineludible entre el 
acto impugnado y la titularidad de derecho o intereses legí
timos por parte del sujeto cuyo emplazamiento personaj sé 
omitió Los dos supuestos de hecho tienen un protagonista 
principal, y casi diríamos que único, que en un supuesto es 
el denunciado y el otro el adquirente de la venta anulada. 
Nada tienen que ver estos planteamientos fácticos, desde el 
punto de vista de la omisión del - emplazamiento del intere
sado con lo que aquí nos ocupa, que al fin y al cabo nada 
tiene que ver con el Decreto impugnado y tan sólo adquirió 
relevancia juridica si así hubiese sucedido, lo que no se ha 
probado, en fechas muy posteriores a la iniciación del pleito 
y cuando éste ya estaba casi vencido. Pero lo que se dice in
terés con relación al Decreto, ninguno posee el accionante.

Esta parte concluye interesando del TC que acuerde deses
timar el recurso de amparo promovido por no ser preciso en 
el suouesto enjuiciado el emplazamiento personal de los re
currentes, declarando ortodoxo el emplazamiento efectuado de 
conformidad con el artículo 64 de la LJ y ser .innecesario el 
emplazamiento personal, no siendo de aplicación, en consecuen
cia. el articulo 24, número 1, de la CE.

Octavo.—Para la deliberación y votación del fallo se señaló 
por providencia de fecha 23 de noviembre de 1983 el día 30 del 
mismo mes y año.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Las Compañías mercantiles «Edificio España, So
ciedad Anónima», y «General Urbana, S. A.», solicitantes del 
amparo, entienden que la sentencia de la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo de fecha 15 de marzo de 1983. dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 408.035, promovido 
en única instancia por el Colegio Oficial de Arquitectos de Va
lencia y Murcia contra el Real Decreto 3313/1978, de 29 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero de 1979), 
en relación con el Programa de Actuación Urbanística resi
dencial de Cartagena, promovido (ror el INURl, ha vuln iado 
el artículo 24, número 1, de la CE. La resolución judicial h r 
sido el origen de una indefensión, porque el Uamamieni.o por 
edictos de los posibles demandados, mediante inserciones en 
los boletines o diarios oficiales, les privó de toda noticia e in
cluso, según parece deducirse del escrito inicial de la deman
da, del conocimiento de la existencia misma del proceso, i asta 
el momento en que declarado nulo el Real Decreto por la 
sentencia recurrida en amparo, se les origina una lesión de 
sus derechos e intereses legítimos.



Segundo.—En el escrito Inicial del recurso de amparo se 
contienen dos afirmaciones que se vuelven a_ reiterar en el 
trámite posterior de alegaciones: a) Las Compañías recurrentes 
estaban plenamente legitimadas para actuar como codeman
dadas (artículo 29 LJ) o como coadyuvantes (artículo 30 LJ) 
y debieron ser emplazadas por el órgano jurisdiccional en el 
recurso contencioso-administrativo, tramitado ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, número 408.035, y b) El proble
ma que plantea este recurso no es otro que el de la actuación, 
conforme a la doctrina jurisprudencial de este TC, de las exi
gencias del artículo 24 de la CE respecto del artículo 54 de 
la U.

Este último precepto establece que la publicación del jnun- 
cio de la interposición del recurso en el «Boletín Oficial del 
Estado» servirá de emplazamiento a las personas que, con arre
glo al artículo 29. número 1, b), de la LJ, están legitimadas 
como parte demandada y este precepto no veda el emplaza
miento directo de quienes puedan comparecer como parte 
demandada en razón de ser titulares de un derecho o de un 
interés legitimo que fuera objeto de defensa en el procedi
miento administrativo

Tercero.—El exam.en de las actuaciones nos lleva a sentar 
las siguientes premisas básicas, en la determinación de si exis
tió en la cuestión planteada una vulneración del artículo 24, 
número 1, de la CE:

1. ° El Real Decreto 3313/1973, de 29 de diciembre, autorizó 
una actuación urbanística en el polígono «Santa Ana», de Mur
cia, mediante un Programa de Actuación Urbanística, y el 
proyecto de delimitación se redactó por Orden ministerial de 
30 de mayo de 1980, siendo aprobado por Orden ministerial de 
28 de diciembre de 1980. Por Resolución del Director Gerente 
del INUR de 5 de marzo de 1981 se aprobaron los Estatutos 
y las bases de actuación de la Junta Mixta de Compensación 
del Polígono y el correspondiente plan parcial fue aprobado 
por el Ayuntamiento de Cartagena con fecha 27 de agosto de 
1982. Por Real Decreto 2460/1982 se crea la Sociedad Estatal de 
Promoción y Equipamiento del Suelo-y la Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1982 dispone que esta Sociedad asuma 
en el polígono «Santa Ana», de Cartagena, las actuaciones del 
extinguido INUR.

2. " El dato más relevante, a los fines del recurso interpues
to, viene determinado por los siguientes hechos: a) El escrito 
de interposición del recurso contencioso-administrativo núme
ro 408.035 ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, promo
vido por el Procurador don Juan Luis Pérez-Mulet y Suárez, 
en nombre del Colegio Oficial de Arquitectos, de Valencia y 
Murcia (sin que aún estuviera constituido el Colegio de Ar
quitectos de Murcia, que lo fue por Real Decreto de 30 de oc
tubre de 1981), lleva fecha de 22 de marzo de 1979 y la provi
dencia de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo que tuvo por 
interpuesto el recurso y que acuerda que se publique en el 
«Boletín Oficial del Estado» el anuncio que la Ley previene 
en el artículo 60 de la LJ, que había de servir de emplazamien
to a las personas legitimadas como parte demandada es de fe
cha 3 de mayo de 1979. La supuesta infracción constitucional 
se habría producido a partir de esta fecha, desde cuyo mo
mento, a juicio del recurrente, habría que decretar la nulidad 
de actuaciones.

3. ° La Compañía «General Urbana» adquiere por escrituras 
públicas de compra en las siguientes fechas: 4 de junio de 1980, 
22 de febrero de 1980, 29 de junio de 1979, 13 de noviemore 
de Í979 y 18 de abril de 1979 diversas fincas del polígono «Santa 
Ana», de Cartagena, cuando ya se habían iniciado, con bas
tante anterioridad, las actuaciones del recurso contencioso- 
administrativo número 408.035 de la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo y varias de estas parcelas fueron compradas por «Edi
ficio España, S. A.», a la Compañía «General Urbana» (en es
pecial, las designadas en los apartados C a N), según consta 
en las correspondientes escrituras públicas de compra Je las 
siguientes fechas: 1 de octubre de 1980, 30 de julio de 1980, 
19 de noviembre de 1980, 10 de diciembre de 1981, 26 de iunio 
de 1980, 24 de julio de 1980 y 30 de julio de 1980. Finalmente 
se constituyó por escritura pública otorgada con fecha 6 de 
octubre de 1982 la Junta Mixta de Compensación del polígono 
«Santa Ana», de Cartagena.

Cuarto.—El artículo 24, número 1. de la CE, como ha puesto 
de manifiesto este TC en las sentencias 9/1981, de 31 de marzo 
(recurso de amparo número 107/1980, «Boletín Oficial del Es
tado» de 14 de abril de 1981); número 63/1982, de 20 de octubre
(recurso de amparo número 12/1982, «Boletín Oficial deí Es
tado» de 17 de noviembre de 1982); número 22/1983, de 23 de
marzo (recurso de amparo número 403/1982, «Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de abril de 1983), y número 48/1983, de 31 de 
mayo (recurso de amparo número 412/1982, «Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de junio de 1983), contiene un mandato im
plícito al legislador consistente en promover la defensión en 
la medida de lo posible mediante la correspondiente contra
dicción.

Con arreglo a este criterio, la primera cuestión a dilucidar 
en el presente recurso es la relativa a si era posible que estu
viesen legitimadas para comparecer y consiguientemente si 
fue factible el emplazamiento personal de las Compañías re
currentes en amparo, en las actuaciones seguidas ante la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 408.035.

Respecto a esta primera cuestión, sin perjuicio de reconocer 
la acción pública en el ámbito de la legitimación para exigir 
la observancia de la legislación urbanística, conforme al ar
tículo 236 del texto refundido de la vigente Ley del Suelo, lo 
cierto es que las Compañías mercantiles solicitantes del am
paro ostentaron derechos e intereses legítimos, por sucesivas 
adquisiciones, en fecha’ posterior al inicio de las actuaciones 
judiciales que se pretenden anular.

Quinto.—La segunda cuestión estriba en determinar si re
sultaban las Compañías solicitantes del amparo, conocidas o 
identificadas a partir de los datos que se deducían del escrito 
de interposición del recurso y del expediente administrativo.

Respecto a esta segunda cuestión, hay que reconocer la im
posibilidad por parte de la Sala Cuarta del Tribunal Suoremo 
cuando se interpuso el recurso contencioso-administrativo, ad
mitido por providencia de 3 de mayo de 1979, de realizar un 
emplazamiento personal de las Compañías recurrentes o a sus 
causantes que no estaban identificadas en el momento de la 
interposición del recurso ni en el expediente administrativo. 
Los solicitantes del amparo, por otra parte, no ostentaron de
rechos e intereses legítimos hasta fecha muy posterior a la 
mencionada interposición, ya que el derecho impugnado, en 
sede judicia' ordinaria, se dirigía por su naturaleza a una- 
pluralidad indeterminada de sujetos y no a un destinatario 
concreto, plenamente identificado.

Por lo demás, a las Compañías solicitantes del amparo no 
se las reconoció o privó, nominativa y personalmente, de nin
gún derecho en la resolución judicial aqui recurrida en vía 
de amparo que no es causante directamente de una acción 
u omisión vulneradora de un derecho o libertad fundamental 
(artículo 44. número 1, b), de la LOTC), por lo que conclu.mos 
poniendo de relieve, con arreglo a la doctrina jurisprudencial 
de este TC, que no puede estimarse el recurso de ampara in
terpuesto por las Compañías «Edificio España, S. A », y «Ge
neral Urbana».

FALLO

En atención a todo lo expuesto el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestima»- el recurso de amparo número 406/83, interouesto 
en representación de «Edificio España, S. A.» (EDIESA), y «Ge
neral Urbana, S. A », contra la sentencia de la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1983.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de diciembre de 1983.—Manuel García-Pelavo y 
Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Va- 
llejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez Ferrer Morant — 
Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

672 Sala Segunda. Recurso de amparo número 109/1983. 
Sentencia número 116/1983, de 7 de diciembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Luis Díez- 
Picázo y Ronce de León, don Francisco Tomás y Valiente, don 
Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer, Magis
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
 SENTENCIA

En el recurso de amparo número 109/83, interpuesto por el 
Procurador de los Tribunales don Argimiro Vázquez GuiUén, 
asistido por el Letrado don Manuel Lario de Merlo, en nombre

de don Angel López Rivera, contra sentencia de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo de 27 de enero de 1983.

Ha sido parte en el asunto el Fiscal General del Estado y 
Ponente el Presidente de la Sala, don Jerónimo Arozamena Sie
rra, quien expresa el parecer de la misma.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La Audiencia Provincial de Barcelona, Sección Pri
mera. en la causa 173/1979, seguida contra Angel López Rivera, 
pronunció sentencia el 10 de septiembre de 1981, condenándole 
a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor 
y multa de 10.000 pesetas, como autor de un delito contra la 
salud pública, previsto y penado en el artículo 344 del Código 
Penal. En el primer resultando de indicada sentencia se dice: 
«Probado y asi se declara que el acusado, Angel López Rivera, 
mayor de edad, y con antecedentes penales por delitos contra la 
propiedad en seis sentencias dictadas todas ellas en el año 1973


